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m R E eC IÓ N -A D M IN IST R A C IÓ N : 
Cali» del Carmen, núm« principal. 

Teléfono núm. 2.549*

V EN TA  D E BJEMPIrARBS*- 
H^ÍPistarío de la Qobernaclón, planta 

Número suelto, 0,50»

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

JPmstte oH eiA l 
RSInfótorlo de Gracia y Isietlola:

lieal decreto nombrando para la Canonjía 
vacante en la Santa Ljle^Aa Catedral de 
Osma, por defunción de D. Juan Manuel 
Sans y Qronsález  ̂á D. Frudencio Iglesias 
Sánchez.

Otros de indulto.
Mlnisterle de iá Goerra:

Seat decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Gobernador militar de Jerez de 
la Frontera a l General de brigada dop 
Federico González Montero.

Otros nombrando Gobernadores militares 
de Jerez de la Frontera y Santander á 
los Generales de brigada D. Francisco 
Campuzano y de la Torre y D, José Cam
pos Guereta,

Otro nombrando Jefe de Estado Mayor de 
la Capitanía Gentrál de la sexta Eegión 
a l General de brigada D. Anionio de 
Sonsa y Regoyos.

Otros concediendo la Gran Cruz de la Real 
y militar Orden de San Hermenegildo 
d los Generales de brigada D. Federico 
Santa Coloma y Olimpo^ D. Vicente Garsi 
CastelOy D. José Beltrán y Mateos y don 
Miguel del Carpió Quadros.

Otro disponiendo pase á situación de re
serva el In tm dm te de Ejército D. Emilio 
Riep Arranguiz.

Otros autorizando al Parque Administra
tivo de suministro de Madrid para ad
quirir por gestión directa tres camiones- 
autmióviles.

Otro autorizando á la Comandancia de 
Ingenieros de Madrid para adquirir di
rectamente los materiales necesarios en 
las obras que time á su cargo en dicha 
plaza y  sus cantones, Alcalá de lim ares  
y Aranjuez,

Ministerio de Marina:
Real decreto concediendo la Gran Cruz de 

la Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, Ubre de gastos, á D. Joaquín M, 
Torroja, Cónsul general de España en 
liOn^es.

Ministerio de la Gobernaolód:
Real decreto disponiendo que en los recursos 

de alzada que se promuevan ante este 
Ministerio contra las providemias que 
dicten los Gobernadores en materia de 
presupuestos municipales, no será de 
aplicación el trámite dispuesto en el ar 
iiculo2ó del Reglamento de 22 de Abril 
de 1890.

Ministerio de Fomento:
Real decreto disponiendo que las plantillas 

de la Jefatura de Obras Públicas de M i- 
cante, aprobadas por Real detreto de 4 de 
Febrero del año actual, queden modifica- 
das á partir del 1.^ de Octubre próxime, 
a u m en ta n ^  en las mismas un Ingeniero 

y  dos Ayudantest

Ministerio de la Guerra;
Real orden disponiendo se devuelvan á 

Santiago González Encinas las 1.500 pe
setas qm  depoiiió para redimirse del ser
vicio militar activo.

Otra circular disponiendo se amplié hasta 
el día 31 de Diciembre próximo la reden
ción del servicio militar activo de los re
clutas del alistamiento del corriente año 
y de los declarados útiles en la revisión 
áelmismo.

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo con carácter gene

ral que los esquistos biluminosos se li
quiden por la partida 3.^

Ministerio de !a Gobernación:
Real orden disponiendo se establezca un  

servicio de Higiene d é la  Prostitución 
destinado d la defensa de la salud pú 
blica, en lo relativo á dicho vicio sociah
Einisterle le Instrnceién Fúbliea f Bellas Irtes:

Real orám disponiendo qm  en tanio se 
dicta una disposición que de una ma
nera clara y precisa determine el derecho 
que los Peritos tienm para ingresar sin 
examen en las Escuelas de Ingenieros 
Industriales, quede en suspenso y sin 
aplicación el articulo 23 del Real decreto 
de 8 de Junio último.

Otra aclarando algunos articules dél Real 
decreto de 8 de Junio último y dictando 
reglas para la implantación de aquél.

otra disponiendo que los Ayuntamientos, 
Diputaciones Provinciales, Sociedades y  
particulares qm  quieran aumentar el 
número de sus Escuelas, perfeccionar las 
exístrnteS; implantación de Escuetas es
peciales de Artes y Oficios y de Indm -  
trias, y ampliar ó fundar Bibliotecas con 
carácter público, se dirijan d este Minis
terio expresando la  Cantidad y iodóg¡Óñé- 
ro de recursos con que desean contribuir 
á aquellas obras.

Ministerio de Fomento:
Real orden confirmando la multa de 250 

pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Granada á la Compa
ñía de los Caminos de Hierro del Sur de 
España.

Otra disponiendo se recuerde d todas las 
Jefaturas de Obras Públicas de las pro
vincias el más exacto cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 8 de Octu
bre de 1909, y que inmediatamente se 
proceda d ía incoación de los expedientes 
de expropiaciones correspondientes á las 
carreteras que tengan aprobados sus re
planteos previos.

Otra disponiendo que los Presidentes de 
los Consejos provinciales de Agr icultura 
y Ganadería dé las provincias que se 
indican, entreguen á los Ingenieros Jefes 
de las Secciones agronómicas respectivas, 
una relación de los P'ueblQS y terrenos 
qu¡é en las mismas se enovmlrén denun
ciados por contener germen de ¡angosta,

Otra disponiendo que en le sucesivo y en 
todos ios pliegos de condiciones de obras 
de carreteras qm  se subasten, se im luya  
una que obligue al contratista al pago de 
las expropiaciones necesarias para la 
obra que subasta.

Otra disponiendo qm  por las Autoridades 
guberfuitivas, Fieles Contrastes y Marca
dores de oro y plata, se inspeccione el 
cumplimiento de las disposiciones contc^ 
nidas en las leyes vigentes, con arreglo Cf 
las instrucciones qm  se indican.

Otra deponiendo se desestimen todas las 
instancias en que se solicite dispensa de 
edad, ampliación dél número de plazas 6 
dispensa de cualquier otro reqwsüo que 
pueda suponer modificación en las bases 
del anuncio de convocatoria para ingre
so en ü  Cuerpo auxiliar facultativo de 
Montes.

AdnlnlstraolóB Central:
G o b e r n a c ió n .  — Subsecretaría. — Anun

ciando haber sido nombrado D. Jaime 
Valis Bor ia, Oficial de quinta clase del 
Gobierno Civil de la provincia de Od-

Inspección General de Sanidad exterior. 
Anunciando haber ocurrido casos de có  ̂
lera en Roma {Italia); Constantinopla 
(Turquía), y en Apaien, Nyitra, Hont y  
Torontal (Hungría).

F om ento . — Dirección General de  Obras 
Públicas, — Carreteras. — Aumentando 
en 50.000 pesetas la consignación asigna
da para constrvacién de las carreteras 
de la provincia de Zaragoza.

Ferrocarriles.—Oíorpando la concesión del 
ferrocarril estratégico de Villajoyosa á 
Denia, á la Sociedad Boffiner, Solms y  
Compañía.

Idem id. del ídem secundario de Bíbadesc- 
lia d  Gijón, á los Ayuntamientos de Ri- 
badesélla, Üaravia, Colunga, Villaviciosa 
y Gijón.

lumCE de Leyes, Proyectos de ley, Reales 
decretos, Reales órdenes, Reglamentos, 
Circulares é Instrucciones que se han 
publicado en él presente mes.

A n e x o  1.^— B olsa .—I nstitoto  Meteoro - 
LóG ioo.— Observ a to r io  d e  Ma d r id .— 
Opo sig io n es . - S übabta8.—-Ad m in istr a» 
OJÓN P r o v in c ia l .—A n un c io s  Ofic ia  ̂
ijEñ dél Banco de España] Junta Admi
nistrativa de la Bolsa de Madrid, y Co
legio de Corredores marítimos.

Anexo 2.°—Edictos.— Cuadros bstadIs-
T2008 DE

H a c ie n d a .— Jun ta  Clasifícadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Anúlacimes de resguardos y rectificacio
nes de créditos publicados con anterio
ridad.

Anexo 8.^—Tribunal Bupbsmo. — S a l a  
m  w> O ím .—Piitgos 9 3 ^ 94.
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PARTE OFICIAL
PUESIDMCIA DEL C O »  DE H IlO S

S. M si Eey Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la Retka D.*- Victoria Eugenia, y 
BS. AA. KR. el Príncipe áe Asturias é 
infantes D. Jaim e y D.‘ Beatrk, conti- 
iiiüan sin novedad en su importante 
salud.

Da igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la  Augusta Real Familia,

m m  DE «EACii Y w m o u

■REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto en el 

Real decreto concordado de 6  de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nom brar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Osma, por defunción de D. Juan  Manuel 
Sunz y González, á D. Prudencio Iglesias 
Sánebez, propuesto en prim er lugar por 
el Tribunal de oposición.

Dado en San Sebastián á veintisiete 
d© Septiembre de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Ruiz y Valarino,

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Daniel Ji- 
meno en súplica de que se le indulte á su 
bijo Jesús Jim eno Esteban del resto de 
la pena de tres años, tres meses y doce 
días de prisión correccional á que fue 
ísondenado p e rla  Audiencia de Castellón, 
en causa por delito de disparo y lesiones 
m eros graves:

Teniendo en cuent?? las circunstancias 
que concurrieron en la comiísión del de
lito, el tiempo que lleva el reo sufriendo 
condena j  m  buena conducta anterior y 
posterior al mismo:

Vista la Ley de 18 de Junio de I 8 ?§, que 
reguló el ejercicio de la gracia ée  in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
do Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Jesús Jim eño Es
teban de la tercera parte de la condena 
que le fué impuesta en la caiisa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á  veintiocho 
de Septiembre de m il novecientos diez.

■ le Gracia y Ju8tia:¿4,
?!;a¡z y Tabnift.

ALFONSO,

isío el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Aurora Gu-
úérm z en súplica de que indulte á su

esposo Julio García Inclán del resto do 
la pena de un año y nueve meses de p ri
sión correccional á que fué condenado 
por la Audiencia de Oviedo, en causa por 
delito de disparo de arma de fuego con
tra  persona determinada:

Coi3siderando que el reo lleva sufrida 
gran parte de la condena observando 
buena conducta y dando pruebas de arre
pentimiento y que la parte ofendida no 
se opone á la concesión de la gracia p re
tendida:

Vista la Ley de 18 de Junio  de Í870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con 1® informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Julio García In- 
clán del resto de la peña que le falta por 
cum plir y que le fué impuesta en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á  veintisiete de 
Septiembre de m il novecientos diez,

ALFONSO.
n  Ministro de Garacla y Justieii,

Trinitarii Ruiz y íalarint.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Leandro 
Irazusta Elorza en súplica de que se le 
indulte del resto de la pena de un año, 
ocho meses y veintiún días de prisión 
correccional, y tres años, cinco meses y 
doce días en otras variss penas de arresto 
mayor á que fué condenado por la Au
diencia de San Sebastián, en causa por 
delitos de estafa:

Considerando el tiempo que de dichas 
condenas lleva extinguido el penado, ob
servando buena conducta y dando prue
bas de arrepentimiento:

Vista la Ley de 18 de Jun io  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con lo informado por la  
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Leandro Irazusta 
Elorza del resto de las peims que le faltan 
per cum plir y que le fueron impuestas 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos diez.

BI Minlfltro d« Gracia y  Justicia,
Triflitario Riíiz y M aim

ALFONSO.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Manuel Co
rrea Ezquerra, en súplica de que se le 
indulte del resto de la pona de tres años, 
cuatro meses y ocho días de prisión co^ 
rreccionál á  qu© fué condenado por la*

Audiencia de Santander, en causa poi^ 
f delito de atentado á un agente de la Au

toridad:
Teniendo en cuenta la buena conducta 

del penado antes y después de delinquir» 
y que lleva sufrida gran parte de la con
dena:

Vista la Ley de 18 de Jun io  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la  gracia de 
indulto:

Oído ©1 inform e favorable de la Bala 
sentenciadora; de acuerdo con lo consul
tado por la Comisión perm anente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con ©1 parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Correa 
Ezquerra de la m itad del resto de la pena 
que le falta  por cum plir.

Dado en San Sebastián á  veintisiete 
de Septiembre de m il novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gcacia y Justicia,

TlffiiianrRa'fW^ino,

Visto ©1 expediente instruido con m o
tivo de instancia elevada por Mariano 
Donoso Núñez, en súplica de que se le 
indulte ó conmute por destierro el resto 
de la pena de ocho años y un día de p ri
sión mayor, á que fué condenado por el 
T ribunal Supremo de Justicia, en causa 
por delito de homicidio:

Considerando que el penado lleva cum 
plidas dos terceras partes de la condena 
im puesta observando buena conducta y  
dando prueb s de arrepentimiento:

Vista la Ley de 18 de Jun io  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo inform ado por la  
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar por igual tiempo 
de destierro, á la distancia de 50 kilóm e
tros del punto donde cometió el delito, el 
resto de la pena que le falta por cum plir 
á  Mariano Donoso Núñez.

Dado en San Sebastián á  veintiocho de 
Septiembre de m il novecientos diez.

ALFONSO.
fii Miüigtro de Greoia y Justicia,

Triiútarw Ettá j Talariao.

Visto el expediente instruido con m o
tivo de instancia ©levada por Ju an  Plan- 
dolis y Plandolis, en súplica de que se 
le conmute por destierro el resto de la 
pena de dos años, once meses y once días 
de presidio correccional lá q m -ín é  con
denado por la  Audioncia de Barcelona, 
en causa por delito de estafa:

Teniendo en cuenta el tiempo que d© 
su condena lleva extinguido el penado 
observando buena conducta y  dando 
pruebas de arrepentimiento:

Vísta la  Ley de 18 d© Junio  d© 1870, que
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regulo el ejercicio de la gracia de in« 
dalto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sal? sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente dei Conse
jo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 
f ¡Vengo en indultar á Juan Plandolis y 
Plandoiis del resto de la pena que le ha 
sido impuesta en ia causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en San Sebastián á veintiocho 
de Septiembre Ido m il novecientos diez.

El Ministro de Graéia"v Justiois,
Trinitario Rai* j Valariao.

ALFONSO.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Juan Ra
fael Esteva, en súplica de que se indulte 
á Francisco Blasco Rovert del resto dé la  
pena de dos años, cuatro meses y un día 
de prisión correccional á que fuá conde
nado por la Audiencia de Alicante, en 
causa por delito de atentado: 

Considerando que el penado lleva cum
plida tres cuartas partes de su condena 
observando b u e n a  conducta y dando 
pruebas de arrepentimiento:

Vista la  Ley de 18 -de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Blasco 
Revert del resto de la pena que le falta 
por cum plir y que le fue impuesta en la 
causa de que so ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á veintiocho de 
Septiembre de m il novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Mz y Yalarifio.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Sevilla, proponiendo, con arreglo 
al artículo 29 del Código Penal, el im  
dulto de José Montero Saldaña, conde^ 
nado á cadena perpetua por el delito de 
robo con homicidio:

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la  rebaja de la cuar
ta  parte de la condena, obtenida por el 
Real decreto de 17 de Mayo de 1902, ha 
cumplido el reo trein ta años de condena 
observando buena conducta y dando 
pruebas de arrepentimiento:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por ia
Sala sentenciadora, y con lo consultado 

' por la  Oemisión permanente del Cíonsejo

le  Estado, y conformándome con el pa- 
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Montero Sal- 
daña de la pena de cadena perpetua que 
le fue impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en San Sebastián á veintiocho 
de Septiembre de m il novecientos diez.

ALFONSO.
B1 Minist/o áe Graofft y Jaatida,

Tfiiiitarie Roh y Yalarise.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Juan  Mas- 
sanet Salieras en súplica de que se le 
indulte de la pena de seis años, ocho me
ses y un día de inhabilitación especial á 
que fuá condenado por la Audiencia de 
Gerona, en causa por delito de prolonga
ción de funciones públicas:

Teniendo en cuenta la naturaleza del 
delito, la ignorancia en que estaba el 
penado de que delinquía, su buena con
ducta y que la parte ofendida otorga su 
perdón:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo inform ado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente dói Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Ju an  Massanet 
Salieras del resto de la pena que le falta 
por cum plir y que le fué im puesta en la 
causa de qué se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á veintiocho 
de Septiembre de m il novecientos diez.

ALFONSO,
Ministro (le Gracia y Justicia,
TrinítM'io Raiz y Talarin#.

 —

MIMSTEBIO DE LA m M
REALES DECRETOS 

Vengo en adm itir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, ha pre
sentado el General de brigada D. Federi
co González Montero del cargo de Gober
nador m ilitar de Jerez de la Frontera.

Dado en San Sebastián á  veintiséis de 
Septiembre de m il novecientos dies.

m Ministre) áe It Guerra,
iBgel izBSr.

ALFONSO.

Vengo en nom brar Gobernador m ili
ta r de Jerez de la Frontera al General de 
brigada D. Francisco Campuzano y d é la  
Torre, actual Gobernador m ilitar de San
tander.

Dado en San Sebastián á Toinfóeéis de 
Septiembre de m il novociontoa diea.

ALFONSO.
B.Í Ministí'O de la GuiAr-íi?,

Aige! tal?.

Vengo en nombrar Gobernador mili 
tar de Santander al General do brigada 
D. José Campos Guereta, que desempe
ña actualmente el cargo de Jefe do Es
tado Mayor de la Capitrnía Géneral do la 
sexta Región.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El MinÍBtro de la Guepra,

ingul Aziar.

Vengo en nom brar Jefe de Estado Míh 
yor de la Capitanía General de la sexta 
Región, al General de brigada i). Anto
nio de Sonsa y Regoyos.

Dado en San Sebastián á veintiséis do 
Septiembre de mil novecientos diez.

El Ministro de la Guerra,
Angel knar.

ALFONSO,

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Federico Santa 
Coloma Olimpo, y de conformidad coa 
lo propuesto por la Asamblea de la Reai 
y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz do 
la  referida Orden, con la antigüedad del 
día 17 de Octubre de 1909, en que cum
plió las condiciones reglamentarias, 

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos diez.

El MioJstro de la Giierta,
Augd Â niir.

ALFONSO.

En consideración á lo solicitado por eí 
General de brigada D. Vicente Carsi Cas- 
telo, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad dei 
día 13 de Mayo del corriente año, en qiio 
cumplió las condiciones reglamentarias, 

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de m il novecientos diez.

ALFONSO
® Ministro d® la

Ama?.

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. José Beltrán y 
M ateos,’y de conformidad con lo pro 
puesto por la Asamblea de la Real y Mi
lita r Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad doI 
día 27 de Mayo del corriente año, en 
que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos diez.

im r.

ALFONSO,
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: C 1 : onsideración á lo solicitado por el 
iior?íi de brigada D. Miguel del Carpió 

‘ ^adros, y de conformidad con lo pro- 
TViiesto por la Asamblea de la Real y Mi- 
]it;jr Orden de San Hermenegildo,

V er a o en concederle la Gran Cruz de 
la referida orden, con la antigüedad del 
día 27 do Mayo del corriente año, en 
que cumplió las condiciones reglam en
tarias.

Dado en San Sebastián á veintiséis 
de Septiembre de mil novecientos diez.

12i Mijiistio de la Guerra,
¿liii-d Aziiar.

ALFONSO,

EJ MÍuiütro de la Guerm,
iEgd Azaar.

ALFONSO,

Ymgo en disponer que el Intendente 
ele Ejército D. Emilio Diez Arránguiz 
pase á situación de reserva por haber 
cumplido la edad que determina el ar- 
líc iilo 06 de la Ley de 29 de Noviembre 
ce 1878.

Dado 6ii San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos dies.

Con arreglo á lo que determ inan las 
excepciones 4/- y 7.*̂  del artículo 6 .° del 
Reíil decreto do 27 de Febrero de 1852, 
y  á lo prevenido en la Ley de 14 de Fe- 
I roro de 1907 y disposiciones «omple- 
nic r tsrias; de conformidad con el dicta
men emiticlo por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina; á propuesta del Minis- 
t: o de la Guerra, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

'̂^engo en autorizar al Parque Admi
nistrativo de sum inistro de Madrid para 
que, ajustándose al proyecto de contrato 
q ne ha formulado y con cargo al crédito 
del capítulo adicional, artículo 9.̂ ,̂ «Sub
sistencias m ilitares y m aterial de acuar- 
tülam’onto», partida de «diversos concep- 
íoB >, concedido por Ley de 29 de Julio 
úlGmo ai presupuesto de Guerra, adquie- 
]\..i :ior gestión directa dos camiones au
to cc .ilas de 110 caballos de fuerza, tipo 
B / j O L. h con dos juegos de ruedas de 
recambio {uno delanteras y otro trase
ras), de la Casa John I. Thornycrofí & C.®, 
Limited, de Londres, representada en Ma
drid por los señores Soriano y Compañía, 
Ingenieros.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
Ei ¿Ministro dg la Guerra,

Con erreglo á lo que determina la ex
ea] aidn 10 del artículo 6 ." del Real de- 
crcm do 27 do Febrero de 1852, y á lo 
prcvenicio en la Ley de 14 de Febrero de 
;i8üJ y disposiciones complementarias, 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y 
do acuerdo con el Consejo d© Ministros,

Vengo en autorizar al Parque Admi
nistrativo de sum inistro de Madrid para 
que, ajustándose al proyecto de contrato 
que ha formulado, y con cargo al crédito 
del capítulo adicional, articulo 1 0 , «Cam
pamento y  m aterial adm inistrativo de 
campaña», concedido por Ley de 29 de 
Julio último al presupuesto de Guerra, 
adquiera" por gestión directa, de la casa 
S. A. G. Gaggenau (Alemania), represen
tada en Madrid por D. Enrique Trau- 
mann, y por la sum a de 38.943 pesetas, 
un camión automóvil de 45/50 caballos 
de fuerza, de cuatro cilindros, para carga 
útil de cinco toneladas, con un vagón de 
enganche capaz de conducir un peso m á
ximo de 3 .0 0 0  kilogramos, accesorios y 
piezas de i’ecambio.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El de la Gmoi*ra,

i^el iznar.

Con arreglo á lo que determ ina la ex
cepción 8 .  ̂del artículo 6 .® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo 
prevenido en la Ley de 14 de Febrero 
de 1907 y disposiciones complementa
rlas, á propuesta del Ministro de la  Gue
rra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar á la Comandancia 
de Ingenieros de Madrid para  adquirir 
directamente, durante un año y tres me
ses más, los m ateriales necesarios en las 
obras que tiene á su cargo en dicha P la 
za y sus cantones, Alcalá de H enares y 
Aranjuez, correspondientes á los lotes 
comprendidos del uno al seis y del ocho 
al diez, todos ellos inclusive, debiendo 
servir de base los mismos precios, como 
límite máximo, que han regido en las 
dos subastas celebradas sin resultado 
por falta de licitadores.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de m il novecientos diez.

ALFONSO.
BJl Ministro de la Guerra,

ángel lanar.

:  “ DE MARIA
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval con distintivo 
blanco, libre de gastos, á D. Joaquín 
M. Torroja, Cónsul general de España en 
Londres.

Dado en San Sebastián á veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,
Diego Arias de Miranda,

SimSTEEIO D ^ .  EOBERMOléS 
e x p o s í c i C n

El Reglamento de procedimiento ad 
m inistrativo de este Ministerio establece 
en su artículo 25 que, instruidos y prepa
rados los expedientes en que haya de re^ 
solverse algún recurso de alzada, se co
m unicará á los interesados para que, den
tro del plazo que se señale, puedan ale
gar y presentar ios documentos ó justifi
cantes que consideren conducentes á su 
derecho.

Responde esta disposición al principio 
de justicia, según el cual nadie debe ser 
condonado sin ser antes oído, y tiene por 
objeto allegar la mayor sum a de elemen
tos de juicio, como garantía de acierto en 
la resolución de las cuestiones controver
tidas.

Pero aun así, resulta de una convenien- 
cia notoria el que se modifique su apli
cación en los recursos de alzada que se 
entablen contra providencias d é lo s  Go
bernadores en m ateria de presupuestos 
municipales, dada la  índole especial do 
estas reclamaciones, y toda vez que tiene 
demostrada la experiencia que el cum
plim iento de ese trám ite no responde en 
ellas á una verdadera necesidad.

La audiencia de que se trata, más que 
en interés de la  parte recurrente redun
da en beneficio de la parte recurrida, 
porque si la prim era puede con ocasión 
de su recurso de alzada aducir los fun
damentos y acompañar los documentos 
que estime útiles para la defensa de su 
derecho, la segunda es la audiencia refe
rida  donde encuentra la oportunidad 
para im pugnar las pretensiones de su 
contrario.

No es, sin embargo, de fuerza esta con
sideración en el caso concreto dé las  ape
laciones sobre presupuestos, porque, por 
lo general, son las Juntas m unicipales 
las que recurren y las únicas que en el 
expediente son parte. Además, los presu
puestos objeto de la contienda, han de 
haberse expuesto al público por disposi
ción expresa de la ley, antes de ser apro
bados por las Juntas; con ocasión de esta 
información pueden aducir contra el pro
yecto cuanto á su derecho, convenga los 
que se consideren agraviados, y después 
en la apelación ante el Gobernador con
tra  lo acordado por la Junta, se ofrece 
tam bién el medio para refutar los fun
damentos de estos acuerdos y para am 
pliar las anteriores alegaciones, de tai 
modo, que al llegar el asunto á resolu
ción de esto Ministerio, h a n . de constar 
ya en el expediente todos los anteceden
tes precisos para una cabal ilustración.

Por otra parte, el artículo 150 de la ley 
Municipal ordena que estos recursos sean 
resueltos en el plazo preciso de sesenta 
días, y  que llegado el 15 de Dicienibre 
sin reselución del Gobierno, rijan  los 
presupuestos aprobados por las Juut^S'

^
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liabl^Bdosí* de diñcult-ar. y aun. de impo
sibilitar 011 muchos casos el camplimien- 
to de esta prescripción legal, al no pres- 
cindirse del mencionado trámite, sin que 
por ello se realice otra finalidad que la 
de dejar que adquieran eficacia acuerdos 
que bien podrían envolver extralim ita- 
ción legal, y que, por lo mismo, no debe
rían convalecer, ó la de demorar la reso
lución para después de comenzado el 
ejercicio en que el presupuesto hubiere 
de regir, con perjuicio de la ordenada 
gestión económico-locaL 

Las consideraciones expuestas son de 
tal fuerza, que bastarían para suprim ir 
en absoluto el trám ite de referencia en 
los expedientes d© que se ha hecho mé
rito; pero no obstante esto, y teniendo 
en cuenta que alguna vez puedo conve
n ir á los interesados en dichos expedien
tes hacer nuevas alegaciones después do 
dictada la providencia del Gobernador, 
el Ministro que- suscribe ha creído más 
oportuno conciliar el interés de las partes 
con la rapidez en el despacho de los re
cursos, dando á los contendientes el me
dio de que puedan hacer esas alegacio
nes, sin que por ello se demore la  reso
lución de los aludidos recursos.

Por estas razones, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto Real decreto,

Madrid, 26 de Septiembre de 1910.
SEÑOR:

A L . R .F . deV.M., 
Fernando Merino.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.  ̂ En los recursos de alzada 

que se promuevan ante el Ministerio de 
la Gobernación contra las providencias 
que dicten los Gobernadores en m ateria 
de presupuestos municipales, no será de 
aplicación el trám ite dispuesto en el a r
tículo 25 del Reglamento de 22 de Abril 
de 1890.

Quedan los Gobernadores obligados á 
publicar en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en la misma fecha con que rem i
tan dichos recursos, el correspondiente 
anuncio, haciendo constar que desde ese 
día, y por término de diez, los interesa
dos pueden presentar cuantas alegacio
nes y documentos estimen convenir á su 
derecho, dirigiéndolos á este Ministerio.

Art. 2° Queda autorizado el Ministro 
de la Gobernación para aplicar, con ca
rácter general y de Real orden, el artícu
lo 1.® de este Real decreto á todos aque
llos expedientes cuyo despacho considere 
de urgente resolución.

Dado en San Sebastián á veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos dio®.

M ISTER IO  DE FOIEJITO

ALFONSO.
M Ministro dá la Gobernaolón,

femfldo Merino,

 ̂ EXPOSICION
SEÑOR: Las plantillas de la Jefatura 

de Obras Publicas de la provincia de 
xilicante, quedaron 'reducidas á princi
pio del corriente año, p ara poder nu trir 
de personal facultativo los distintos ser
vicios dependientes de la suprimida Sub- 
dirección de Aguas y Obras de riego. 
Pudo estimarse entonces que esta reduc
ción no redundaría en menoscabo de la 
buena marcha de los servicios en tan im
portante provincia marítima; pero ahora 
resulta que no sólo dificulta y retrasa 
los trabajos, sino que hace punto menos 
que imposible la ejecución de los estu
dios ordenados y en curso, así como 
también los replanteos y obras nuevas.

En la necesidad, pues, de aumentar el 
personal facultativo de la expresada Je 
fatura, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
S. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 25 de Septiembre de 1910.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Las plantillas de la Jefatura de Obras 

Públicas de Alicante, aprobadas por Real 
decreto de 4 de Febrero del corriente 
año, quedarán modificadas á partir del
1 .® de Octubre próximo, aumentando en 
las mismas un Ingeniero subalterno y dos 
Ayudantes.

Dado en San Sebastián á veinticinco 
de Septiembre de mil novecientos diex.

El Ministro de Fomento,
Fermín '

ALFONSO.

— ------

M ílSTERIO DE lA  GÜESRl
EEAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Santiago González Encinas, veci
no de Pesaguero, provincia de Santander, 
en solicitud de que le desean devueltas 
las 1.500 pesetas que depositó en la Dele
gación de Hacienda de la provincia indi
cada, según resguardo núm. 2.984 de en
trada y 1.600 de registro, expedido en 1 .® 
de Diciembre de 1908 para responder á 
la suerte que pudiera caber en el reem
plazo al recluta del alistamiento de 1908 
por la zona de Santander, Andrés Olmo 
Gómez; y resultando que éste fue releva
do do la nota de prófugo, quedando como 
excedente de cupo, y que en virtud de lo 
prevenido en el artículo 114 de la ley de 
Reclutamiento y Real orden de 11 de 
Mayo del año próximo pasado {Diario 
Ofícialj núm. 105), no puede aplicarse á la 
redención el depósito mencionado,

El Rey (q. D. g.), teniendo e/i cu:iita la 
prevenido en el artículo 175 dvC la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las l.o(K) pesetas de re 
ferencia, las cuales percibirá el mclividivo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo- 
derada en forma legal, según dispone oí 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley referida.

De Real orden lo digo á V. E. para :u 
conocimiento y domas efectos. Dios guar-^ 
de á V. E. muchos años. Madrid, 21* do 
Septiembre do 1910.

AZ N AK .

Señor Capitán general de la sexta rogióri,

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuer

do con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer que el plazo para la reden
ción del servicio m ilitar activo de los 
reclutas del alistamiento del corriente 
año y de los declarados útiles en la revi
sión del mismo, se amplíe hasta el día 
de Diciembre próximo, debiendo tener 
presente los interesados, que las opera
ciones de las Delegaciones de Hacitnríjá 
y sucursales del Banco de España termi 
nan á las tres de la tarde de dicho día. 

De Real orden lo digo á V. E. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios giia > 
de á V. E. muchos años. Madrid, 23 do 
Septiembre de 1910.

AZNAR.
Señor...

 -----

MINISTERIO DE HACIENDA
EEAL OKDEN 

limo. Sr.: Visto el expediente núm e
ro 64/910 de la Aduana de Port-Bou: 

Resultando que fue instruido por no 
conformarse la Agencia Internacicnal 
con la liquidacióndelim puesto do traa:> 
portes á la importación de unos osqu ' -  ̂ s 
por la tarifa 11, pidiéndose la 3 /v n  o 
caKbones, apareciendo controvertidíí .v 
pesetas:

Resultando que reunida ia J u n ti  ojhU 
tral acordó mantener la liquidación po]* 
no figurar los esquistos biluminosos ex * 
presamente comprendidos en las tarifas 
delim puesto, contra cuyo fallo recvrrjí 
el interesado pidiendo su revocación, vii 
atención á que el producto es una piedra 
m ineral en bruto destinada á la fabiica- 
ción del gas y comprendida como la luí- 
lia en la partida 3.*" de ia tarifa:

Visto el informe del Laboratorio, sega a 
el cual se trata de un esquisto muy rico 
en carbono volátil, con  desarrollo do 
6.245 calorías por kilo y carácter biluir i ' 
noso, de aplicación en la fabricación dcl 
gas del alumbrado:

Considerando q u e  tratándose de un 
producto carbonoso tiene su asiento 
tural en la partida 3.^ pedida: 

Considerando que si bien es cierto lo.
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^íic'icado por la Junta , de que en el expe
diento RCimero 2.873/900 se resolvió que 
ufi osquisío estaba bien liquidado por la 
partida 1 1 , este criterio no puede preva
le cer hoy, toda vez que se han asimilado 
á la partida 4.* posteriormente á aquella 
íV cha, reciente el impuesto, y con igual 
dorecho que la tercera, varios productos 
dríiivados y naturales, como el asfalto, 
sUquitrán mineral y brea mineral, piza
rras artificiales y otros, no siendo lógico 
qm?5 clasificados hoy estos productos en 
líi oiíaáa partida, se liquide el esquisto 
bll amiiiORO, de menos valor y producto 
'ardural análogo á los carbones minerales 
y  -c e aplicación en la fabricación delgas, 
corno la hulla, por la partida 1 1  entre to 
das las demás mercancías,

El Key (q. D. g.), se ha servido dispo
ner, con carácter general, que ios esquis
tos biluminosos deben liquidarse por la 
partida 3 . ,̂ revocándose el fallo do p ri
m era instancia.

De Eeal orden lo digo á V. I. para su 
ocimiento y demás fines. Dios guar

de á  V» L  muchos años. Madrid, 26 de 
Septiem bre de 1910.

OOBllTÍ.
SaTior Director general de Aduanas.

 ------

PE L l

REAL ORDEN
I-a confusión de las esferas propias de 
moral y  el derecho, pudo hacer en 

tiempos pasados que se considerase como 
dobto el de la  m ujer dedicada á ia pros- 
ititiíción, por el que se le im pusieron los 
m ás terribles castigos, y ello y  el cuidar 
sólo en la época moderna de las conse- 
enoiicias de la prostitución, debilitantes 
y envilecedoras para las raza>s, explica 
que se reglam entara ese vicio social de la 
m anera que io hizo Francia en 1826 y se 
cop i6  on España en 1865, que ha prevale* 
cidf; casi hasta nuestros días en todos los 
países y que hace de la mujer que vende 
Sil cuerpo clase aparte, para la que no 
htxy respatos en la  sociedád ni garantías 
en ios Códigos, obligada á inscribirse 
p ara  toda sil v ida en un padrón, del que 
sólo se la elim ina concurriendo circiins- 
tm /M B  verdaderam ente excepcionales.

Contra esa reglamentación, sostenida á 
pi'Clexto de evitar enfermedades, maute" 
ne;^ oi orden y la decencia en las callea y 
d.efonder las menores de edad, trabaja 
d 9 S Í0  1879 la Federación abolicionista 
internacional, en campaña constante que 
tu vo  sus precedentes en la labor de una 
Insigne eíTcritora española, y es esa regla- 
ifientación la  que ha merecido á Comisio* 
x'ies técnicas que estudiaron ei problema 
los in.&B duros califica ti ves y ha hecho 
<iocrr íi un ilustre Presidente del Oon.sejo 
de Ministros francés, en 1906, que el Mi
nisterio  del In terio r era el encargado de 
psoguraria pomo remedio implacable é

inm oral do un estado de cosas que no 
puede decirse, haciendo expiar á la m u
jer los vicios del hom bre, pero llenando 
la misión eou perfecta inutilidad, á pesar 
de que utiliza prácticas contrarias á las 
leyes y á los principios mismos de todo 
Gobierno humano.

Contra los países reglam entaristas se 
ha pronunciado también la Asociación 
internacional para reprim ir y evitar la 
trata de blancas, afirmando casi unáni
memente que tropiezan sus gestiones con 
el amparo oficial que se presta al proxe
neta dentro de cada nación. Al cuarto 
Congreso, que aquella entidad celebrará 
en Madrid en 24 de Octubre próximo, se 
trae á estudio una vez más ese tema, al 
que se concedo gran importancia, según 
se ha visto en la conferencia preparato
ria  del mismo, que ha tenido lugar en 
Viena, y por el esfuerzo de aquella Aso
ciación se ha conseguido, á raiz del Con
greso de París, la reform a casi universal 
de las leyes, en el sentido que fué refor
mado nuestro Código Penal en 2 1  de J u 
lio de 1904, esto es, para declarar á la 
mujer mayor de edad dueña de prosti
tu ir su persona, pero impidiendo que sea 
reclutada para habitar en casas de pros
titución y castigando á los que en ello in 
tervengan, así como á cuantos cooperen 
6  protejan pübiicaraente la prostitución 
de otras, participando de los beneficios 
de este tráfico ó haciendo de él modo de 
vivir, sanciones term inantes que no per
miten la existencia de las llamadas casas 
de lenocinio, que proporcionan ingresos 
prohibidos por la Ley.

Forzoso es reconocer que no está la rea
lidad de las cosas en arm onía coa esa re 
forma, que se ha tratado de completar 
con otras disposiciones orientadas todas 
en sentido francamente abolicionista, en
tre las cuales merece anotarse la que ha 
entregado lógicamente este servicio lla
mado de higiene á las Inspecciones pro
vinciales de Sanidad, y los daños de que 
se acusaba á la reglamentación continúan 
manifiestos, y en cambio la salud públi
ca ha quedado, según acusan las estadís
ticas, punto menos que indefensa, ccn 
graves perjuicios que son objeto de con
tinuas reclamaciones.

Tal situación no puede ni debe prolon
garse, y aun cuando no por ello se ha de 
retroceder en el camino emprendido por 
todas las naciones .civilizadas, es indis
pensable establecer la obligación, bajo 
fuertes sanciones, del reconocimiento fa
cultativo gratuito, frecuente y  cuidadoso, 
por personal adecuado nombrado oficial
mente y que debe alcanzar á todas las 
mujeres dedicadas al tráfico d© la prosti
tución y á todos los lugares en que se 
efectúen actos de ese tráfico, facilitándo • 
se además los medios profilácticos y de 
curación, sin exacciones ningunas y sin 
hacer de a q u e l la s  desgraciadas clase 
aparte; porque no ha de olvidarse ni un 
momento el respeto que la mujer merece

y  se ha de procurar siempre elevar lo po
sible su posición y dignidad, seguros de 
que asi renacerá en ella la conciencia del 
deber que puede redim irla, y es la más 
firme garantía de que cumplirá las pres
cripciones sanitarias que so le impongan. 
Con ello podrá defenderse mejor la sa 
lud pública y podrá evitarse que se pien
se en la vuelta á los antiguos padrones 
clasificadores que imponían á la mujer 
inscrita, aquélla á modo de pena infaman 
te perpetua, que no tendría justificación 
posible hoy que quiero lim itarse en to
dos los Códigos la condena á perpetuidad, 
aun por los delitos más horrendos.

Fundado en estas consideracioneB,
S. M. el R ey (q. D. g.) so ha servido 

disponer:
1 .** Se establece un servicio de H igie

ne de la Prostitución destinado á la de
fensa de la salud pública, en lo relativo á 
dicho vicio social, cuyos daños precisa 
evitar, con separación y sin perjuicio de 
las responsabilidades penales :á que h u 
biese lugar conforme á las leyes.

2 .® El expresado servicio establecido 
para prevenir y tra tar las enfermedades 
originadas por el tráfico de la prostitu ' 
ción no podrá dar motivo á exacciones 
ni al establecimiento de registros espe
ciales en que se inscriban las mujeres 
que á aquel tráfico se dediquen.

8 .® El citado servicio funcionará en 
todas las capitales de provincia y pobla
ciones de importancia, al cuidado de las 
respectivas Juntas provinciales y m uni
cipales de Sanidad, bajo la presidencia y 
dirección de los Gobernadores civiles, 
siendo Jefe inmediato del referido servi
cio en la capital el Inspector provincial 
de Sanidad, y en las demás localidades 
donde esté el servicio establecido, el In s
pector municipal, los cuales tendrán á 
sus órdenes el número de Médicos y de
pendientes que se estime necesarios, nom
brados por el Ministerio de la Goberna
ción, con arreglo á las condiciones que 
se fijarán previamente por dicho Centro, 
y con intervención del Inspector general 
de Sanidad interior, del que, en definiti
va, dependerá cuanto con el servicio de 
higiene se relacione. De las Juntas pro
vinciales y municipales form ará parte á 
estos efectos un Módico m ilitar y un Jefe 
de Ejército que mande fuerza, si ló^ 
hubiere.

4.  ̂ Al Cuerpo de Módicos higienistas 
quedarán adscritos desde luego los ac
tuales que hayan obtenido sus plazas por 
oposición ó concurso on la forma que se 
determ inará en la correspondiente In s
trucción complementarla.

5.® El servicio de higiene se prestará 
gratuitam ente en Dispensarios-consultas 
que se establecerán con este objeto en 
cada localidad, provistos de los elemen
tos científicos precisos, y en ellos se ex;- 
pedirán certificados talonarios con el 
nombre, edad, vecindad y estado de salud 
de la interesada, llevándose los libros de
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historia clínica indispensables con earáC’ 
ter reservado, salvo para la Autoridad, á 
la cual S0  dará á conocer inmediatamente 
la situación de enfermedad contagiosa de 
las mujeres reconocidas, al objeto de 
hacer efectiva la sanción procedente, si 
no obstante habérselo prohibido, conti
nuara dedicada á la prostitución antes 
de su completo restablecimiento.

6 .*̂ Queda prohibido en lafsoluto el 
ejercicio de la prostitución á toda mujer 
que no esté provista do certiücado, acre
ditando no padecer enfermedad conta» 
giosa, expedido en fecha no anterior en 
tres días.

7.^ Los lugares en que se verifiquen 
actos de prostitución estarán provistos 
de cuantos medios proñiácticos se deter
minen, siendo de eilo responsables los 
que aparezcan como inquillDos do los 
mismos, 7  en su defecto, los dueños de 
los ediacios, á cuyo efecto habrán de su
jetarse, tanto los locales como aquellos 
medios, áreconocimieuto semanal. Dichos 
lugares no podrán servir de habitación á 
persona menor de cuarenta años,

8 .® La m ujer que utilizare para la 
prostitución propia su mismo domicilio, 
estará sujeta á las prescripciones higiéni
cas del artículo anterior, 7  no podrá tener 
en  su compañía persona menor de cua- 
ren ta  años,salvo sus hijos, hasta los cinco 
años de edad, utilizándose en este último 
caso los procedimientos legales.

9d Bajo ningún pretexto se consenti
rá  la vida en común de las mujeres dedi
cadas á la prostitución en las casas que 
tengan locales destinados á este tráñco.

1 0 . No SB perm itirá ese tráñco á las 
m enores de veinticinco años sin el con
sentim iento expreso do sua representan- 
ies k  galos, exigiendo á éstos en cada caso 
las responsabilidades en que iticurriereo 
y siendo recluidas inmedíammente las 
menores de edad dedicadas á la prostitu
ción, hasta que se adopte respecto á ellas 
resolución definitiva con arreglo á las 
leyes.

1 1 . En niíJgúíi caso podrán efectuarse 
actos de tráñco ó relacionados con él, con 
escándalo, ofensa de la moral y buenas 
costumbres, pérjuicio manifiesto do íer 
eero ó en establecimientos abiertos ai 
público con otros fines.

12. Los reconocimientos de las muje 
rós dedicadas á la lírostitución que el 
Cdeipo do Médicos higienistas efectúo 
fuera de loa Dispensarios consultas, se- 
Tán retribuidos, haciéndose constar la 
:rétribucíón en el certificado que se oxpi- 
dia é ingresándose las cantidades que por 
ello percibieren en las respectivas Cajas 
de las Juntas de Sanidad provinciales ó 
m unicipales, para ser distribuidas entre 
los Médicos de dicho Cuerpo afectos á las 
mismas. El reconocimieiilo en los luga- 
veB dedicados á la prostitución será tsm- 
biéü retribuido en igual forma, pero su 
producto ingresará en las Juntas de Sa
nidad para  ̂ tender á  los gastos de hospi

talización y curación de las mujeres en* 
fei^mas pobr es.

18. Como auxiliar del Cuerpo facul
tativo y á sus órdenes en cuanto afecte 
al cumplimieuto de esta Real orden, ten
drá atribuciones la Policía gubernativa, 
de la que se destinará para este cometi
do un agente especial por distrito de los 
en que esté dividido e l término m unici
pal, cuyos agentes formarán en Madrid y 
Barcelona cuerpo separado del general 
de Vigilancia y Seguridad.

14. Las faltas contra lo prescrito en 
las disposiciones anteriores, serán casti
gadas por los Inspectores de Sanidad con 
m ulta no menor á 25 pesetas ni mayor 
de SOO por cada vez, y caso de insolven
cia se pondrá el hecho en conocimiento 
del Gobernador, que acordará la deten
ción del insolvente en la forma estable
cida por las disposiciones vigentes,

15. Dentro del término de un mes se 
pondrá en vigor la correspondiente In s
trucción complementaria de la presente 
disposición, fijando las plantillas del per* 
sonal y condiciones que ol mismo ha de 
reunir y las de los Dispensarios-consul
tas, así como las tarifas del servicio re 
tribuido y las prescripciones higiénicas 
y demás necesario para el mejor cumpli
miento de la misma.

16. Las disposiciones anteriores no 
sarán obstáculo para que continúen fu n 
cionando, como hasta aquí, las organiza
ciones especiales del servicio de que se 
trata, que están autorizadas, por excep
ción, on algunas localidades.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consígnieutes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma 
drid, 28 de Septiembre de 1910.

Señor Gobernador civil d e .
MSKÍI^O.

Miiií i»ft
¥ BSLlAg ÍRTES ^

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Gón el fin de no lesionar los 

derechos adquiridos por los que habien
do obtenido ú obtengan el título de Peri
to en cualquiera de las especialidades 
que se pursaii en las Escuelas de Artes é 
Industrias, que wse consignan en el artícu
lo 33 del Real decreto de 6  de Agosto de 
1907 y en el 57 del Reglamento de la E s
cuela Central de Ingenieros Industriales 
de la misma fecha, y en v irtud  de la fa
cultad concedida al Ministro de Instrue- 
ción Pública y Bellas Artes por el artícu
lo 1.  ̂ del Real decreto de 24 de Agosto 
último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que en tanto que se dicta una 
disposición quG de una manera clara y 
precisa determine el derecho que los 
moncionadoH Peritos llenen para ingre
sar sin examen en las Escuelas de Inger

mdustí^ales, quede en suspenso y 
sin aplicación e! artículo 28 Ir l Ih ui de
creto de 8  de Junio último.

De Real vorden lo digo á V. para su 
conocimiento y demás eloctos. Dios guar
de á V. I. muchos año?. Madrid, 28 de 
Beptiembre de 1910.

3ÜRELL
Señor Subsecretario de este Miivistorío.

limo. Sr.! Para la implantación del 
Real decreto de 8  de Junio último, j  
como aclaración á algunos de sus ar
tículos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.  ̂ Las enseñanzas de las Escuelas de 
Artes y Oficios á que hace referencia el 
artículo 1 .°, comprenderán todas las que 
con carácter artístico tienen finalidad in 
dustrial, sin que la Escuela de Artes y 
Oficios se considere como elemental ó 
gradual para el ingreso en la de Indus
trias.

En las Escuelas industriales se cursa
rán las enseñanzas de carácter científico- 
industrial.

2.^ El Profesor de Dibujo geométrico 
tendrá á su cargo las enseñanzas de A rit
m ética, Geometría, Eleineiitos de To
pografía y Elementos de Construcción^ 
correspondiendo al de Química, ias d.. 
Física y Elementos de Máquinas. Tanto- 
uno como otro darán las mencionacla« 
enseñanzas en los cursos y horas que 
marca el artículo 8 .  ̂ .

La ciasificación del personal üo’ 
cente que determina el artículo 7.® para 
las Escuelas de Artes y Oficios, se enten
derá también aplicado al de las Escuelas 
Industriales; para los efectos de trasla
dos y ascensos formarán un solo laorpo.

4 .̂  Dentro de la nomenclatura y cate
gorías que, con arreglo al Real decreto 
de S de Junio último, corresponden al 
Profesorado de las Escueias iDdustríalos 
y de Artes y Oficios, la provisión de 
cantes so hará ©n la forma y turnos cr  ̂
establece el Reglamento orgánií o de O eo 
Agosto de 1907.

5.® La Junta de Profesores de ia Es
cuela de Artes y Oficios, á que so refiere 
el artículo 13 del Real decreto de 8  de Ju 
nio último, estará constituida solamonto 
por los Profesores de término do la mis > 
ma. Los de ascensos y entrada sólo fo r
marán parte de ella cuando estuvieren 
encargados de Cátedra vacante.

6 . ’ Los talleres á que hace referencia 
©1 artículo 18 y que han de incorporai'so 
á i a Escuela do Artes y Oficios serán 
aquellos que actualmente están destina
dos á la enseñanza de alguna industria 
especial de las propias de estas Escuelas, 
qnedtrodo desde luego adscritos á la s  Es- 
cuelaí Industriales los talleres eleoíro'- 
mecMMoos organizados partí la enseñan- 
isa de ios diversos peritajt a,

7.® Sin perjuicio I9 preceptuado m
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el artículo 2 1 , no serán admitidos los 
alumnos á cursar ninguna asignatura sin 
£3star previamente inscritos en la Secre
taría de la Escuela, ni podrán solicitar 
el certificado de suficiencia en ella sin 
justificar los conocimientos previos ne
cesarios para su comprensión,

8 ,  ̂ Para ser admitido á los exámenes 
á que se refiere el artículo 27, deberá ser 
aprobado el aspirante de un ejercicio 
previo de preguntas sobre las m ate
rias que integren el plan de enseñanza 
de la especialidad objeto de la reválida. 
®e este ejercicio previo serán exceptua
dos los aspirantes que presenten los cer
tificados de suficiencia de las respecti
vas asignaturas. El Tribunal de reválida, 
constituido como preceptúa el referido 
artículo 27, será presidido por el Direc
to r do la Escuela, por sí ó por delegación, 
siendo su voto decisivo en los acuerdos 
del Tribunal en caso de empate.

9J" Para los efectos de contabilidad, 
formalización de cuentas y  nóminas, tan
to del personal docente, como del adm i
nistrativo j  subalterno, la Escuela Supe
rio r de Artes Industriales y de Indus
trias de Madrid, seguirá con esta deno
minación hasta 31 de Diciembre de este 
año.

1 0 . Las enseñanzas de Gramática cas
tellana, Caligrafía y Geografía industrial, 
continuarán explicándose en las Escuelas 
con el mismo carácter y en la misma for
ma que hasta ahora.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiecito y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Septiembre de 1910,

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Ultimado el proyecto de pre
supuesto extraordinario de este Ministe
rio, y consignadas en ól cantidades con
siderables para la creación de Escuelas y 
centros de enseñanza experimental y bi
blioteca, y entendiendo que á la intensi
dad y difusión de tales empeños por la  
cultura nacional, deben contribuir, ju n 
tamente con el Estado, las Corporacio
nes provinciales y cuantas Sociedades se 
propongan un fin educador,

S. M. e l R ey  (q. D. g,), s e  ha serv id o  
disponer:

1 .® Los Ayuntamientos que quieran 
aum entar el número de sus Escuelas, 
perfeccionar las existentes y reform ar ó 
construir locales para ellas, se dirigirán á 
este Ministerio expresando la cantidad y 
iodo género de recursos con que desean 
contribuir á aquellas obras.

2.® Lo mismo harán los Ayuntam ien
tos y Diputaciones Provinciales que quie
ran  aspirar á la implantación de Escue
las especiales de Artes y Oficios, de 
aprendizaje, labores propias de la m ujer, 
d e  industrias parciales y de cuantas en

señanzas tiendan al peífeccionamiento 
de los medios de trabajo y producción.

3."̂  Las Diputaciones, Ayuntamientos, 
Sociedades y particulares que bajo la 
dirección de este Ministerio quieran am
pliar ó fundar Bibliotecas con carácter 
público y sólo al p ú b lico  destinadas, ex
presarán igualm ente cantidad, locales y 
recursos con que puedan asociarse á las 
concesiones del Estado.

4 .® El ordeñ de preferencia en ellos 
se determ inará siempre por la mayor 
conveniencia pública, que será atendida 
aun sin colaboración de ningún género; 
pero ante necesidades idénticas y las di
ferentes ofertas de cooperación, se proce
derá con arreglo á la importancia, carác
ter y eficacia de las mismas.

5.® Dichas ofertas, con sus correspon
dientes instancias, serán admitidas en 
esíe Ministerio hasta el 31 de Octubre.

6 .  ̂ Las concesiones se validarán por 
contrato y se publicarán en la G aceta  
DE Ma d r id  y en el Boletín OficA&l d e  este 
Ministerio.

7.® Las concesiones se  acordarán por 
el Ministerio, previo infórme d é la  Sec
ción prim era del Consejo de Instrucción 
Pública.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MfflSTEIUO l)E F O im O

REALES ÓRDENES -
limo. Sr.: Remitido á informe del Con- 

seje de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una m ulta de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador ci
vil de la provincia de Granada á la Com
pañía de los Caminos de H ierro del Sur 
de España, por retraso del tren correo 
número 17, correspondiente al día 13 de 
Enero de 1909, aquel Cuerpo consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión celebrada el día 28 de Julio 
de 1910, se dió cuenta dól expediente de 
condonación de la m ulta de 250 pesetas 
im puesta por el Gobernador civil de 
¿ ranada á la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Sur de España, á causa del 
retraso que experimentó el tren correo 
mixto número 17, correspondiente al día 
13 de Enero de 1909, asunto pasado á in
forme de la Sección por decreto m argi
nal de la Dirección General de Obras 
Públicas fecha 11 de Mayo del corrien
te año.

»Dei examen del expediente de im po
sición de la m ulta se deduce, en prim er 
lugar, que fuá propuesta por la cuarta 
División de Ferrocarriles, por no haber 
encontrado justificado el retraso de trein
ta minutos con que dicho tren llegó á

Bíiaa, OA:Mcíiendo en. vointe minutos la 
tolerancia reglam entaria de diez que le 
corresponde por su clase y recorrido in 
ferior á 1 0 0  kilómetros.

»EI Ingeniero Inspector inform ó que 
por deficiencias del servicio y escasez 
de personal se había perdido veinte m i
nutos en Moreda para volver la m áquina 
del tren y catorce en Guadix por causa 
de la misma operación y de la de tom ar 
carbón, siendo suficiente para una y otra 
los tiempos de parada marcados en el 
itinerario; que no era cierto que, según 
alega la Compañía, el retraso de seis m i
nutos en Gorafe fuera debido á la carga, 
pues no aparecía en la hoja de marcha 
el que en dicha estación se hubiera en
ganchado ni desenganchado ningún v a
gón, y que eaíoiidía procedía m ultar á la 
Empresa en la cantidad de 250 pesetas.
/  »Ei Ingeniero Jefa informó, en subs
tancia, lo nlismo que el ingeniero Ins
pector, y propuso al Gobernador la muí* 
ta en cuestión.

»Oída la Compañía, ésta alegó en su 
descargo que no había habido perjuicio 
para naviie de resultas del retraso, y que 
las operaciones de volver la máquina y 
tom ar agua y carbón eran im prescindi
bles y habían sido ejecutadas con toda 
actividad por el personal de la Empresa.

»Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, esta Corporación inform ó en 
sentido favorable á la imposición de la 
multa, por considerar que la Ley estaba 
term inante para prever tales casos, en los 
que sólo se advertían insuficiencias de 
los servicios que por su índole y trascen-, 
dencia debieran ser sacratísimos y obser
vados con exagerada puntualidad.

v>El Gobernador impuso la repetida 
multa, fundado en que las explicaciones 
dadas por la Compañía quedaban des
virtuadas por la División, en que la Ley 
y demás disposiciones sobre la m ateria 
determ inaban y regulaban lo procedente 
en cada caso en evitación de responsabi
lidades, y en la frecuencia con que la 
Compañía incurría en ésta y en otras cla
ses de faltas.

»La Compañía solicita ahora la condo
nación de dicho correctivo en una instan
cia, en la que reproduce en esencia su 
anterior alegato, añadiendo que en los 
veinte minutos qua se conceden al efecto 
al tren en cuestión, no es posible efec
tu a r las operaciones de volver y aprovl-, 
sionar la máquina.

»E1 Gobernador, sin añadir nada á los 
fundam entos de su providencia, propone 
sea desestimada dicha petición, y final
mente, el Negociado de Explotación de 
Ferrocarriles se opone á la condonación 
solicitada, por entender que no aparece 
justificado el que se haya empleado en 
las repetidas operaciones mayor tiempo 
que el señalado en el itinerario  del tren.

»La Sección se halla conforme con el 
parecer del Negociado, pues siendo da 
veintidós minutos la parada reglamenta»
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ríd 011 iiUcií.iis y íio iví-i'ixiií y 0 ; (¿_uo ,,

inedia entre la llegada á Moreda del «0 - | 
rreo m isto núm ero 18, procedente de 
Baza, y la salida para Baza del 17, y ha
biéndose perdido por las causas mencio
nadas catorce minutos en la prim era de 
dichas estaciones y veinte en la segunda, 
resulta haberse emplendo en ellas trein ta 
y seis y cincuenta y cinco minutos, res
pectivamente, habiéndose podido efec
tuarlos en bastante menos tiempo.

»Por lo expuesto, la Sección acordó 
unánim e consultar á la Superioridad la 
siguiente conclusión.

«No procede condonar la m ulta de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador Ci
vil de la provincia de Granada á la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España á causa del retraso que expe
rim entó el tren correo-mixto númeJo 17, 
correspondiente al día 13 de Enero 
de 1909.»

Y conformándose S. M. el Rey  (q. D. g.) 
con lo manifestado en el preinserto dio* 
támen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido confirmar la muí- 
tá de que se trata.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid, 3 de Septiembre de 1910.

CALBETON. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

llino. Sr.: La Real orden de 8  de Octu
bre de 1909 dispone que por la Dirección 
General de Obras Públicas se ordene á 
las Jefaturas de provincias procedan si
multáneamente á los trabajos de replan
teo previos que en lo sucesivo se las en
comiende, á la formación de los respecti
vos expedientes de expropiación, dando 
é éstos, sin demora alguna, la tram ita
ción que señala la vigente Ley, á fin de 
procurar se hallen terminados y en dis
posición de ser pagados sus importes á 
la fecha del comienzo de las obras.

Inicia esta disposición una tendencia 
conveniente para regularizar en su día 
el pago de las expropiaciones en las obras 
do c.arreteras, procurando que de este 
modo puedan estar ultimados los respec
tivos expedientes de expropiación antes 
del anuncio de subastas de las obras á 
que afectan ó poco después de emprendi
das aquéllas. Pero como existen hoy gran 
número de carreteras, cuyos replanteos 
previos están ya aprobados y son en és
tos donde con absoluto conocimiento de 
su trazado se puede determinar la zona 
de terreno que verdaderamente ha de ser 
expropiada para aquellas obras, cosa que 
á veces al efectuarse el replanteo previo ¡ 
no puede definirse por las modificacio-? | 
nes á que aquellos trabajos pueden estar f 
sujetos, cuenta hoy día esa Dirección Ge- I 
neraj con un núcleo de obras á ejecutar, -

los verLUU.ioi j  tjxacios líüporí’jb óo las 
expropiaciones.

Y como este conocimiento ha de ser 
muy ventajoso para que al subastarse las 
obras pueda afectarse á su presupuesto 
el de la expropiación, ya conocido y de
terminado, im porta ir incoando con la 
mayor celeridad posible todos los expe
dientes de expropiación á que se hace re
ferencia.

Ha de entenderse, por consecuencia, 
la disposición emanada de Incitada Real 
orden á todos los trozos de carretera que 
tengan hoy día replanteos aprobados,

Al mismo tiempo conviene llam ar la 
atención de las Jefaturas de Obras Pú
blicas respecto á la necesidad del más 
exacto cumplimiento de aquella Real 
orden, con tanto mayor motivo conve
niente, ó mejor dicho, ineludible hoy día, 
por el proyectado fomento que el Gobier
no se propone im prim ir en estas obras.

Todos estos trabajos han de dar lugar 
á la formación de presupuestos de gastos, 
que hoy día se tram itan por el Negocia
do especial denominado de Expropiacio
nes, afecto á esa Dirección general.

Al querer hacer simultáneos los tra
bajos do replanteo y expedientes de ex
propiación y al querer también realizar 
éstos en aquellos trozos cuyos replanteos 
previos estén ya aprobados, que con si
tuaciones de servicios conocidas por el 
Negociado de Construcción de Carrete
ras, conviene, para dar unidad mayor á 
ese servicio, que sea este último Negocia
do el que entiénda en la petición, exa
men y propuesta de aprobación de los 
respectivos presupuestos para la  toma 
de datos de aquellos expedientes.

Tenidas en cuenta todas estas consi
deraciones, .

S. M. el Rby (q, D. g.) se ha servido dis
poner:

Que se recuerde á todas las Jefa
turas de Obras Públicas de las provincias 
el más exacto cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de 8  de Octubre 
de 1909.

2.® Que inmediatamente se proceda 
por las Jefaturas de Obras Públicas á la 
incoación de todos los expedientes de 
expropiaciones correspondientes á todas 
las carreteras que tengan aprobados sus 
replanteos previos.

3.  ̂ Para el cumplimiento de lo orde
nado, los Ingenieros Jefes de las provin
cias rem itirán á la mayor brevedad po
sible los correspondientes presupuestos 
de toma de datos para aquellos expe
dientes referentes á los trozos á que se 
refiere el apartado anterior.

Y al cumplimentar las órdenes de re
planteo que hasta la fecha hayan recibi
do ó que en adelante reciban, rem itirán 
al mismo tiempo y por separado, tanto 
el presupuesto de replanteo cuanto el 
correspondiente á toma de datos para el 
expediente de expropiación,

n iiu rd ii a, :<Atcí .vi. * •>.
Públicas y á su Negociado de Construc
ción de carreteras, el que los examinará 
y propondrá su aprobación ó no de una 
m anera simultánea.

5.® A consecuencia de lo ordenado 
anteriormente, el Negociado de Expro
piaciones do la Dirección General de 
Obras Públicas, dejará de entender en la - 
tramitación y examen de aquellos p re
supuestos.

6 .® En lo sucesivo la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, cuidará de no 
prestar su aprobación á ningún replan
teo previo de trozo de carretera, sin estar 
por lo menos empezado á incoar su co* 
rrespondiente expediente de expropia
ción»

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
2 0  d© Septiembre de 1910.

CALBETÓN. 
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: A pesar de las repetidas Rea
les órdenes de 22 de Junio, 1.  ̂ y 22 do 
Agosto últimos, referentes á la organiza
ción do los trabajos de la campaña de 
otoño é invierno contra la langosta, que 
invade algunas provincias de España, 
no ha sido posible aún, por las deficien
cias de las Juntas locales, llegar á obte
ner una relación completa de las hectá
reas denunciadas, por contener germen 
de la mencionada plaga. Es preciso acti
var este servicio, por estar com pletam en
te demostrado que la campaña próxima 
es la más eficaz para destruir la plaga, á 
cuyo efecto, por el personal agronómico 
de las provincias invadidas se hará in 
mediatamente la comprobación de los 
terrenos denunciados hasta la fecha, y 
harán saber en sus visitas á los pueblos, 
á las Juntas locales la responsabilidad 
en que han incurrido por la falta de euni- 
plimiento de la Ley, para que por los 
Consejos provinciales de Agricultura y 
Ganadería se hagan efectivas Ifis ñ que so 
han hecho acreedoras. En aquellas pro
vincias en que la invasión es mayor por 
efecto de lo ocurrido en la pasada prim a
vera, se aum entará el personal con P eri
tos agrícolas temporeros, que se nom 
brarán en las condiciones determ inadas 
en la Real orden de 17 de Diciembre pa
sado, y debiendo dar principio este tra 
bajo de comprobación el día 1 .° del pró
ximo mes de Octubre,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido dis
poner:

1 .® Que por los Presidentes de los 
Consejos provinciales de Agricultura y 
Ganadería de Albacete, Almería, Avila, 
Badajoz, Cáceres, Cádiz, Canarias, Ciudad 
Real, Córdoba, Cuenca, Uuelva, Jaén, Ma
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drid, Málaga, Salamanca Sevilla y Tole
do, se en tregará á los ingenieros-Jefes de 
las Secciones agronómicas respectivas 
una relación de los pueblos y terrenos 
que en los mismos se encuentren denun
ciados por contener germen de langosta.

Que á partir del día 1 .” del próxi
mo mes de Octubre se realizará por el 
personal del Servicio agronómico la com' 
probación de los terrenos denunciados, 
aumentando dicho personal en algunas 
de las provincias con el de Peritos agrí
colas, que con el carácter de temporeros 
nom brará V. I. inmediatamente.

8 .® Que el expresado personal no sólo 
comprobará lo denunciado por las Ju n 
tas locales, sino que también adquirirá 
los datos suficientes para realizar inves
tigaciones de terrenos que puedan estar 
invadidos en los respectivos términos 
municipales.

4.® Que estos trabajos de comproba
ción deberán quedar terminados en to
das las provincias el día 1 .® de Diciembre» 
techa que determ ina el artículo 64 de la 
Ley, en que deben dar principio los tra 
bajos de laboreo, sin excusa ni pretexto 
alguno.

5.® El Ingeniero-Jefe do la Sección 
agronómica dará cuenta seraanalmente 
á  V, I. de los acotamientos definitivos 
que vayan verifl cándose en sus provin
cias, y de aquellos otros que no habiendo 
sido denunciados los comprueben eí per
sonal agronómico, comunicando también 
estos datos á los Jefes provinciales de 
Fomentó para conocimiento del Consejo 
de Agricultura y Ganadería, y

6 .  ̂ Que con el fin de que se satisfa
gan las indemnizaciones del personal de 
plantilla y las de los Peritos agrícolas 
temporeros que V. I. nom brará desdo 
luego para algunas provincias hasta fin 
del corriente año para completar los fon
dos que obran en su poder de la anterior 
campaña, se expidan los siguientes m an
dam ientos de pago á justificar; al Inge
niero Jefe de la Sección agronómica de 
Albacete, D. Eladio Morales, 800 pesetas; 
a l de Almería, D. Juan de la Cruz Soler, 
1.500; al de Avila, D. Angel de Diego, 
1.500; al de Badajoz, D. Juan  Civantos, 
1.6O0; al de Cáceres, D. Víctor Risueño, 
4 .1 0 0 ; al de Cádiz, D. Ciríaco de Iriarte  
1.500; al de Canarias, D. Francisco Me- 
néndoz, 2.000; al de Córdoba, D. Alberto 
Castiñeyra, 800; al de Cuenca, D. Tomás 
Alfonso Lozano, 1,500; al de Huelva, don 
Andrés Buisan, SCO; al de Jaén, D. Carlos 
Pérez Fernández Jáuregui, 1.500; al de 
Madrid, D. G. José Gt-rmán y Esteban, 
2.900; al de Málaga, D. Leop >ldo Salas, 
1.500; al de Salamanca, D. J  .sé Pequeño, 
1.500; al de Sevilla, D. José Grande de 
Vargas, 8 .0 0 0 , y al do Toledo, D. Ramón 
Rodríguez Martín, 4.000; expidiéndoso 
todos ellos con cargo al capítulo adicio
nal 2 . .̂ artículo único, c»*ncedidn por 
Real decreto de 5 de Abril pasado para
pa trabajos de extincióp de la JangostUf

De Real orden lo comunico á V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Septiembre de 1910.

CALBETON. 
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

limo. Sr.: Una de las principales cau
sas de anorm alidad en la marcha de la 
construcción de carreteras, es, desde lue
go, la falta de regular el pago en los expe
dientes de expropiación, así como el v i
cioso procedimiento de incoar estos ex
pedientes, no solamente después de la 
subasta de las obras á que pertenecen, 
sino machas veces bastante después de 
haber empezado aquéllas.

Para norm alizar este servicio se re 
quiere, por lo tanto, tener preparados 
aquellos expedientes de expropiación que 
coríespoiidan á obras que han de ser su 
bastadas en plazo breve, y procurar des
pués que el pago de estas expropiaciones 
sufran el menor retraso posible.

Lo primero puede conseguirse con el 
exacto cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden fecha 20 del corriente, me
diante la cual esta Dirección General po
drá tener ultimados en plazo breve los 
expedientes de expropiáción y conocidos 
sus importes, de todas las carreteras cuya 
tram itación actual arranca, ó des le  la 
orden de replanteo previo á la subasta ó 
desde la aprobación de este mismo; trá 
mites ya muy adelantados para la ejecu
ción de las obras á que corresponda.

Da este modo se evitarán los injustifi
cados retrasos en la  formación da estos 
expedientes, y se podrá conocer al prin
cipio de la ejecución de las obras ó poco 
después de emprendidas éstas, el im por
te total de lo que representa la expropia
ción de terrenos necesarios para las obras 
qiie se subasten.

Pero es necesario completar este servi
cio regulando después el pago de dichas 
expropiaciones.

Desde hace tiempo la Administración 
viene preocupándose de este servicio, y 
ya intentó para su regularidad, en el año 
1881, delegar en los contratistas la fun
ción d e pago de estas expropiación es, or
denando que en los proyectos de carrete
ras y en sus presupuestos se introdujeran 
la partida correspondiente al im porte de 
dichas expropiaciones.

Sin duda alguna se vió en la práctica 
los inconvenientes del tal procedimiento, 
pues en el año 1884 se anuló los efectos 
dé la anterior Real orden, y aun cuando 
hoy día el pliego general de condiciones 
en su artículo 9."̂  determina la posibili
dad de que tales importes de expropia
ción vayan incluidos en presupuesto ge
neral de obras, en i a práctica no se lleva 
á 'cabo  esta inclusión, lim itándose tan 
fiólo á presentar en los proyectos de 
obras y como anejo á la Memoria de m

proyecto un avanoa para coiiocimiento 
de la Administración del probable im 
porte de las expropiaciones.

Evidentemente es necesario para la 
inclusión en presupuestos de "obras de 
aquellos importes, sobre todo cuando la 
obra ha de ejecutarse por subasta, el co
nocimiento exacto no aproximado de los 
mismos, conocimiento que sólo puedo 
tenerse con la ultimación completa del 
expediente de expropiación, y aun cono 
cido, es partida ésta que no debe figu
ra r en el presupuesto de obra, puesto 
que no debe ser afectada de ningún coe
ficiente, de baja en la subasta, pues el 
pago por el contratista dé l a  cantidad 
que representa, no puede ser más que un 
adelanto de dinero. No quiere decir esto, 
sin embargo que no so pueda encontrar 
fórmulas para el pago por los contratis
tas, de dichos importes.

Conocidos éstos antes de las subastas 
de las obras á que correspondo ó poco 
después de emprendidas, resultado á quo 
se llegará por el ex^icto cumplimiento de 
la Real orden antes citada, puede im po
nérsele al contratista la condición de 
pago de dichos importes, en forma aná
loga á la que yieue practicándose para 
los gastos de algunos agotamientos, eu 
los que ejecutándose por Administración 
adelanta el contratista su importe.

Obligado el contratista á este pago, 
hay que pensar tan solo en la forma en 
que el Estado va á reintegrarle el ade
lanto hecho, y como á veces el im porte 
total de la expropiación puede represen^ 
tar una cantidad de importancia, que 
puede ser violento para el contratista 
pagar de una vez y conveniente para la 
Administración reintegrar por parte, pa
rece lo más justificado que el cóatratista 
vaya pagando aquellas parcelas que va 
ocupando en el desarrollo de sus obra», 
extremo que en ningún caso está some
tido al capricho ó voluntad de dicho con
tratista, puesto que el lugeniero Inspec
tor de las obras ha de m arcar (según las 
necesidades de ellas) los sitios ó seccio
nes de trabajo más conveniente.

domo el expediente de expropiación 
está ultimado, lo están también las hojas 
de aprecio correspóadisntes, que puedon 
ser entregadas al contratista para que él 
por sí, y con arregló á lo dispuesto en la 
Ley y Roglamanto corrcspondlonte‘d0  

expropiaciones proceda al pago y toi^a 
da posesión de las parcelas conforme 
vaya necesitando, según el desarrollo de 
sus trabajos.

Estas hojas do justiprecio, con el co- 
rrespondieííte recibí de los propietarios, 
podrá servir de j ustiñcante al contratista 
para que en la próxima certificación dé 
obra, y en partida separada de ella, so le 
cértiíique dicha c m tidad íntegra, que él 
ha adelantado, y con cargo al mismo 
cóñcepto de! presupuesto, puede cob¿ ar, 
como hoy cobra, sólo las certitieacionea 
de obra que ejecuta,
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Oomo consecuencia de estas observa
ciones,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.̂  En lo sucesivo y en todos los p lie
gos de condiciones particulares de obras 
de carreteras que se subasten, se incluirá 
una que obligue al contratista á proceder, 
como delegado do la Administración, al 
pago de las expropiaciones necesarias 
para la obra que subasta y verificar d i
cho pago con sujeción á lo determ inado 
én el Reglamento para la ley de Expro
piaciones, mediante las hojas de justi
precio que de la Admini:^tración recibirá 
y en el orden de pagos que corresponda 
á las parcelas de terreno que vaya ocu
pando en el desarrollo de los trabajos 
impuestos por la Administración á sus 
obras.
i  2.® Las hojas de justiprecio, una vez 
pagados sus importes, y estampado en 
ellas los recibí de los propietarios, ser
virán al contratista como justificante del 
adelanto hecho de estos importes y se 
unirán en partida separada á la  certifi
cación de obra más inmediata á la reali- 
ción d© dicho pago,

3.® Estas certificaciones de adelantos 
hechos por el contratista no serán natu
ralm ente áfectad as de baja alguna y han 
de percibirse íntegras por el contratista.

4.® Si por cualquier circunstancia im
prevista, la Administración no pudiese 
reintegrar al contratista de estos pagos 
en el tiempo marcado por los pliegos de 
condiciones generales para el de las cer- 
tiflcaciones normales da obra, podrá re
conocerse al contratista ó de hecho se le 
reconocerá él derecho á intereses de de
m ora que señala y determ ina ©1 vigente 
pliego de condiciones generales.

1 ) 0  Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y electos oportunos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 27 
de Septiembre de 1910.

OALBETÓN. 
lim o. Sr. Director general do Obras Pü- 
^blicRS.

lim o. Sr.: Las repetidas quejas que el 
público form ula por el incumplimiento 
de las disposiciones contenidas en las 
Leyes vigentes que regulan la construc
ción y venta do objetos de oro y plata, 
impone la precisión do recordar á todos 
los obligados á cumplirlas la necesaria 
observancia d© dichos preceptos para la 
debida garantía cl© los intereses del pú
blico.

Considerando que es baso esencial de 
toda la legislación que rige en la m ate
ria  la estrocha obligación, en que están 
los fabricantes y comerciantes de obje
tos de oro y plata du atenerse á las Leyes 
marcadas para dichos metales, y some
te r todos los objetos á la céntrestación 
oficial, como así lo disponen, entre otras, 
lap Leyes 20,26,27 y 26 del título J .  U-

bro 9.® de la Novísima Recopilación, cuya 
vigencia está declarada y reconocida por 
las Reales órdenes de 3 de Ma. zo de 1842, 
20 de Abril de 1845, confirmatoria de la 
Ley de 17 do Octubre de 1852 y la de 20 
de Agoto de 1881, y por la sentenda de 8  

de Junio de 1908:
Considerando que el cumplimiento de 

estas disposiciones no ataca en m anera 
alguna á la libertad de comercio, y por 
más tiempo no puede tolerarse el incum 
plimiento de las Leyes vigentes con daño 
de los intereses del público, que la A d
ministración debe garantir y defender,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que por las Autoridades guberna
tivas y Fieles Contrastes, Marcadores de 
oro y plata, se inspeccione el cum pli
miento de las disposiciones citadas, con 
arreglo á las Instrucciones que se acom
pañan.

De Real orden lo digo áV . I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos años. Madrid, 28 áe 
Septiembre d© 1910.

OALBETON.

Seño» Director general de Agricultura
Industria y Comercio.

Instrucciones d que se refiere la Real orden 
anterior,

1.® No podrá ponerse á la venta n in
gún objeto como de oro ó plata que ten
ga ley inferior á la establecida por la 
legislación vigente, que es la siguiente:

Para el oro: ley de 0,916, ó sea 22 qui
lates para las grandes piezas, como vaji
llas, cubiertos, etc., y ley de 0,750, ó sea 
de 18 quilates, para las álh«jas menudas 
y sujetas á soldaduras, como hebillas, 
botones, medallas, cadenas, pulseras, re 
lojes, y en general todo lo que se llama 
enjoyelado y con destino al adorno de las 
personas.

Para la plata: ley de 0,916 para las pie
zas grandes, vajillas, cubiertos, etc., y ley 
de 0,750 para las piezas menudas, como 
relojes, cadenas, pulseras, medallas y 
piezas de vajilla que no pasen de una 
onza de peso.

Los objetos que contengan oro ó plata 
en proporción inferior á las leyes antes 
citadas, tendrán que ser incluidos para su 
venta entre los de bisutería.

2.* Los establecimientos en donde se 
expendan objetos de bisutería, incluyen
do en ésta los de oro y plata de baja ley, 
en proporción superior á un 50 por 1 0 0  
de las existencias de la casa, no podrán 
ostentar el título y rótulo de joyería ui 
platería, sino el de bisutería.

3 .® No podrá ponerse á la venta nin
gún objeto d© oro ó de plata de ley sin 
que lleve la marca del fiel contraste.

Los objetos de oro ó plata no contras
tados no podrán ponerse á la venta sino 
en escaparates ó vitrinas distintos de los 
que contengan los de oro 6  plata debida
mente contrastados, y será indispensable 
que en aquéllos se fije un rótulo que diga 
objetos de bisutería. \

8 i algún objeto falto de contraste y j 
anunciado á la venta como de ley no tu-  ̂
viera In debida, según su clase, el Fiel 
Contraste denunciará inmediatamente el 
hecho al Juzgado correspondiendo, siu 
perjuicio de las multas que procedan.

4.* Eñ todos Io9 objetos, sean de oro

ó plata, de mucho ó poco peso, ha de po* 
ner el que los fabrique su marca ó señal 
propia, y así marcados los presentará en 
las oficinas del Fiel Contraste, á fin de 
que, reconocidos por éste si son de ley, 
los señale con la marca oficial; pero la 
ley de cada objeto no podrá ser marcada 
en él sino por un Encargado de metales 
con título oficial debidamente expedido.

5.® La infracción de estas instruccio 
nes será castigada con la m ulta de 2 á 5 
pesetas la prim era vez, de 5 á 75 la se
gunda y de 75 á 125 la tercera, de cuyo 
importe el 50 por 100 corresponderá á los 
denunciantes.

6 .® Para exigir el cumplimiento de 
las dispoBiciones que preceden y demás 
que previenen las leyes vigentes, los Fie
les Contrastes girarán visitas á los esta
blecimientos donde se expendan objetos 
á los que sean aplicables estos preceptos, 
y del resultado de estas visitas darán 
cuenta á los respectivos Gobernadores, 
proponiendo la imposición de las multas 
correspondientes, que deberán ser desde 
luego acordadas por la Autoridad guber
nativa.

De la visita se levantará acta, que de
berá firmar con el Visitador el dueño del 
establecimiento ó quien le represente.

Si el Visitador, por las pruebas lo to 
que y parangón, encontrare falta de ley 
alguna pieza puest a á la ven ti? co ao de 
oro ó plata, la recogerá y hara o! análisis 
por cuenta del comerciante pasando d i
chas piezas al Juzgado cc Tespondiento 
con la oportuna denuncia, sin perjuicio 
de las multas indicadas,

7.® Los Fieles Contrastes, Maleadores 
de oro y plata, podrán proponer á la Di-- 
rección General de Agricultiira, Indus
tria  y Comercio, el nombramiento del 
Ayudante ó Ayudantes que juzguen ne
cesarios, ios cuales ejercerán isus funcio
nes bajo la responsabilidad délos Fieles 
Contrastes. /

8 .® El Verificador general da P laterías 
tendrá la inspección de todas las provin
cias, pudiendo girar las visitas oportunas 
y proponer á los respectivos Gobernaflo- 
res civiles las correcciones que estim© 
necesarias.

limo. Sr.: No existiendo razón alguna 
de carácter general que aconseje la mo
dificación do los términos en que ha sido 
anunciada por ese Centro directivo, en la  
G a ceta  do 22 de Agosto último, la con. 
vocatoria para proveer, mediante oposi
ción, 25 plazas de la últim a categoría en 
el Cuerpo Auxiliar facultativo de MonteSj,

S. M. Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se consideren desestimadas 
todas las instancias en que se solicito 
dispensa de edad,ampliación del núm ero 
de plazas, ó dispensa de cualquier otr© 
requisito que pueda suponer modifica
ción de las bases expresadas en el anun
cio de convocatoria.

De Real orden lo comunico á V. I. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1910.

OALBETON. 
Señor Director general de Agricultura 

Iñdustria y Comercio. ^
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Nombramiento expedido con esta fe
cha por esto Ministerio con arreglo á la 
Ley do U  de Abril de Í908, en el turno 
reservado á la de 1 0  de Julio de 1885.

D. Jaim e Valls Borda, Oficial de quinta 
clase de Administración Civil en el Go* 
bierno de la provincia de Cáceres.

Madrid, 28 de Septiembre de 1910.=E1 
Subsecretario, Fernández Latorre.

i n s p e c c i é n  € r e n e r n l  dle 
e x t e r i o r .

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, comunicadas por el Cónsul 
de nuestra Nao ón en Roma, han ocurri
do casos de cólera en dicha capital.

Lo que se hace público para conoci
miento del comercio y de las Autorida
des sanitarias do costas y fronteras á los 
efectos de la legislación vigente de Sa
nidad.

Dios guarde á V. S. muchos años.=  
Madrid, 29 de Septiembre do 1910.=^E1 
Inspector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las prop 

vincias m arítim as y fronterizas, Capi
tán general de Melilla y Comandantes 
generales de Ceuta y Campo de Gi- 
braltar.

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, comunicadas por el Cónsul 
de nuestra Nación en Constantinopla, 
han ocurrido casos de cólera en dicha 
capital.

Lo que se h.ace público para conoci
miento del comercio y de las Autorida
des sanitarias de costas y fronteras, á 
los oíectos de la legislación vigente de 
Sanidad.

Dios guarde á V. S. muchos años.==t 
Madrid, 29 de Septiembre de 1910.=E1 
Inspector general, Manuel M, Salazar. 
Señores Gobernadores civiles do las pro

vincias m arítim as y fronterizas, Capi
tán general de Melilla y Comandantes 
generales de Ceuta y Campo de Gi- 
braltar.

■ S ( v ; ; í i a a J b i í U . a  
este. Coivcro  ̂ por L-Oá̂suí.,
de nuestra Nación en Budapest, lian ocu
rrido casos de cólera en Apaíin, Nyitra, 
Hont y Torontal (Hungría).

Lo que se hace público para conoci
miento del comercio y de las A utorida
des sanitarias de costas y fronteras, á 
los efectos de la legislación vigente de 
Sanidad.

Dios guarde á V. S. muchos años.»® 
Madrid, 29 de Septiembre de 1910. =-El 
Inspector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítim as y fronterizas, Capi
tán general de Melilla y Comandantes 
generales de Ceuta y Campo de Gi- 
braltar.

MINISTERIO DE FOMENTO

B i r e c c i é n  G e m e r tíl  d o  P ú -
M io as*

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN 
I)E CARRETERAS

Resultando insuficiente la consigna
ción asignada á la provincia de Zarago
za para conservación de sus carreteras,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha acordado aum entarla en 50.000 
pesetas con cargo al capítulo 1 0 , artícu
lo 2 .®, concepto 2 ."̂  del vigente presu
puesto de este Ministerio.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 28 de Septiembre de 1910.—El Di
rector general, P. O., R. G. Rcndueles. 
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

FERROCARRILES.— CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Vista el acta de la subasta verificada el 
día 23 del actual ante el Notario D. Ca
milo Avila, para la adjudicación de la 
concesión del ferrocarril estratégico de 
Villajoyosa á Denia, en la que se hace 
constar que dicha subasta se declara de
sierta por falta de licitadores, sin perjui
cio de lo que resuelva la Superioridad 
en cuanto á la petición que, garantizada 
con la  correspondiente fianza tiene pre-

-la -düíbwo'i:.. î kúru.s y
Comp^ííí;^,

S. M. el R e y  (q . O. g .) h a  tenido á  bien 
otorgar la concesión del ferrocarril estra
tégico de Villajoyosa á Denia á la  referida 
Sociedad Boffinet, Soims y Compañía, pe
ticionaria del mismo, con sujeción á la  
Ley y Reglamento de Ferrocarriles se
cundarios y esti’atégicos vigentes, al plie
go de condiciones particulares aprobado 
por Real orden de 19 de Julio  último, y á 
todas cuantas disposiciones de carácter 
general se dicten y sean aplicables al fe
rrocarril de que se trata.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 27 de Septiembre de 
1910.—El Director general, P. O., Rufo G. 
Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provipcia 

de Alicante.

Vista el acta de la subasta verificada 
el día 2 1  del actual ante el Notario don 
José D. Piniés y  Cambray para la adju
dicación de la concesión del ferrocarril 
secundario, con garantía de interés por 
el Estado de Ribadesella á Gijón, en la 
que se hace constar que dicha subastase 
declara desierta por falta de licitadores, 
sin perjuicio de lo que resuélvala  Supe
rioridad acerca de la petición que tienen 
presentada los Ayuntamientos de Riba- 
desella, Caravia, Colunga, Villaviciosa y 
Gijón, garantizadas con la correspon
diente fianza,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido á bien 
otorgar la eoncesión del mencionado fe 
rrocarril secundario de Ribadesella á 
Gijó'i á los Ayuntamientos de Ribadese
lla, Caravia, Colunga, Villaviciosa y Gi
jón, peticionarios del mismo con suje
ción á la Ley y Reglamento de Ferroca
rriles secundarios vigentes, al pliego de. 
condiciones particulares aprobado por 
Real orden de 6  de Julio  último y á to 
das cuantas disposiciones de carácter 
general se dicten en lo sucesivo y sean 
aplicables al ferrocarril de que se trata.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . S.. 
muchos años. Madrid, 28 do Septiembre 
de 1910.—El Director general, P. 0., Rufo 
G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de ia provincia 

de Oviedo,
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